
Mièrrriìpc 4 de Enero de Í Í Í 3 7 . (O Cuartos.) 

Se sweríbe a « t e Bolefrt, «pie 
sale ¡as ffifcrco¡«» y ñtitmáót, «ir 
Hl UHpfflltl y librrrtar itejÉturoar 

á f O rfaíes taénanatn» 
BevadU» • W can» de lo» señorea 
swcntflí cd» 

En la» provinci*« á 12 reale* 
al me* Trauco de porte. 

Lo* avine» 41 artiritliM se remi-
tirán á U rnUccion franco* de 
j«>rtc , mu cuy» requisito no te 
rcctLirmi. 

©nCHAa. 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO BE OFiCiO.; ' 

GOKES3ÍO POLITICO BE XA. ¡StgSÜA*, 

XJircular. mm¡ Xtaacro 1.® 

El Sr.Clefcintertna de lá segwndasctfaon. 
•¿ti Ministerio de la tiobernoefon de laPenM-
ss&sj taeconuauca con fecha íQdrtcorrienle 
ta reai órden <me sigues 

«El Sr . Secretario del Déspsrbo i fe 'Haaeo^t 
¿ k e al de la Gobc ru io i» de la P c n í n n h , coa 
lée la 2 6 de Noviembre altimo . lo qae sígTJC. 

Con esta fecha dí jo i los ¡intendentes de /Se-
viBa, Cádiz , Córdoba, Jaén, Granada y H a l a -
ga lo sigaieiite.—Eotenda 1* R o n * Gobernado-
ra de una esposicion de, D . , José Casal» y S e . 
misa, arrendatario, tle rentas decimales de loscna-
TRO, RHOIK d e : Attdalucía batiendo presente qne 
tesando, ocurrieron {otiHaxmimento» de aqnella» pro-
w a e i » en JaKo y ; Agngto últimos , las Jautag) es-
4ab¡ecii§as ea eiias atacaron b » pertenencias» «le sm 
«mpresa-en les término» q u e r t l a d o n a p o r -iocnsd 
manifestando las consecuencias ée estü-'atarfpie 
d o indebidamente á la propiedad particular, y 
sos diligencias para evitarlas, prde se prevenga 
•i 'las' comisiones de armamento y deféfts* ¿c 'iui-
dalncía que bajá «a responsabilidad dejeq libre "f 
espédita í didia empren de í'ewtas deciknalessa 
acción para percibir y «candar sa3' rentas, sin 
intervéacion di esaccioa alguna, y quelo« fun-
cionarios de'Hacienda le,protejan en lodo aíen,-
lado contra .so. derecho; s e h a servido S- M. re-
solver se prevenga á V . S . y á los demás ínten-

.dcaies de los eos tro contiguos Reino« J e Andaín-
, e á , qae 00 solo no opongan el ma» pequeño obs-
-jUtcajo en la recanuaclon y Gire disposición de 
las realas .decimales : al arrendatario Casáis 1 Re-

aus*>, smo ñ o r por e! conteaoo te protejan y 
attMÜcn eficazmente , caando eualqnier autoridad 
ó corporación ¡atente privarle del pleno goce de 
n a á propiedad que legítimamente le corresponde', 
1» virtud del contrato qne tiene leebo coa el Go-

pnesren. otro caso ni este podrá ecsigpb'-
le su entero cumplimiento ni contar con los 
producto» -de las rentas d e c a n í a para atender á 
las mnthas obligaciones del Estado. Lo que de 
w J órden. d igo i V . S . para su inteligencia y 
'cumplimiento e n la parte que le toca.» • 

Y lo i ras isáa.á V . S - de real orden, eo-
jmmicada-por e l espresado Sr. SeCFetsrio del Dev-
^padio de la Gobernación para so inteligencia y 
.efectos- correspondientes i so mas esaeto y pontml 
«cnnpluníento. 9 i o s guarde á V . S . mDcbo» año» • 
Madrid 12 de Diciembre de 1836 . = E l Gefe 
Interino de la Sección. =Pet l ro José V¡llena. ' 

He di<¡pueslo su inserción en el Boletín aft-
CSBI de esta Provincia para que tenga pstnituil 
cumplimiento l» qxte S. 31. dispome en la preai-
seria- real órden. Almena 29 de Diciembre 
¿C iS3C.=Jo*q«ún de Vildbcs^ 

O t r a , — Núm. 2 . 

" ' El $r. Gefe le la tercera, sección del Minit-
tería de la Gobernación de la Península con 
fecha 16 del corriente me comunica la. real 
órden que sigue. 

E l S r . Secretario del Despacito de Marina con 
JCecba i ó del actnad dice al de la Gobernación de k 
Península lo que signe. 

• «ÁT Secretar»« de la J a n ta de Almirantazgo» 
digo con esta feclia de real órden lo s iguiente .» 
Habiéndose lle^aáo á ücaí ániia» Se 

y Ge>beraadora por repetidos avi-
sos cvHtuaicado» poc varias autoridades chiles del 
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Jleino. v por aírenla di »Lunáticos <¡e ta nación 
en el cstrangero, de que Don Francisco l l c r ry . 
Caballero pensionado de la orden Je Carlos I I I . 
y tcuU'ntc J e Xavio retirado de la Armada. es 
mío tic los agentes mas activos del Pretendiente 
> de b iVIucesa- de lícita , i-a cuyo servküj se 
ocupa incesantemente, teniendo igualmente S . M. 
jgn consideración la ootluct» ^ic oi»serv¿ Mírry 
en la anterior ¿poica constitnciuft?1, los servicios 
«pie hizo al dmpie de Afigalema en el sitio de Cá-
diz, y en oirás intrigas á que contribuyó entonces 
jclicazineuic; se lia servido S - JM» resolver, qne ha-
biéndose hecho indigno Merry de pertenecer »1 dis-
tinguido cuerpo de la Arruada, se le ilé en d de 
lu ja inmediatamente, borramiose sn nombre de la 
lista de oficiales reí irado«, y que sea igualnXffnle 
despojado de la honrosa distinción de la Cruz de 
Carlos I I I . 

4 - ' 
De real órden conranic*<l¡* per á S r . S e a t -

tário del Deípaclio de la Gobernación lo traslado á 
V . S . para su inteligencia, dando aviso á'lasau- -

'toridades civiles á fin de que procuren de dcscubír 
el paradero deeste individuo y leapliqaen las - penas 
á que se lia lieclio acreedor con arreglo á las leyes« 
. ¿Cuya real órden he dispuesto se inserte - ett 
el boietüi oficial para inteligencia de las autorida-
des de esta provincia á quienes corresponda s«. 
.cumplimiento. Almería 30 de Diáembrrde 1856. 
Joaquín de Vilclies. 

Otra.=Xúmaro 3. 

A correo relativo me remitirán W . an estado 
de las «liras públicas de «minos , canales, puertos 

"y faros ejecutados en sus respectivos términos 
•en el presente año.-con espesificaeion de lascfcjses 
'de obras, y distiiteíon de nacionales, provinciales 
y municipales, manifestando el coste que harvan te-
nido; indicando al propio tiempo, las obras mas 
jitiles que convendrá hacer, espresando «1'coste v 
orden sucesivo mas ventajoso de sn construcción 

Sor su necesidad y urgencia, los -arbitrios aproba-
os que liav para dicho objeto, su rendimiento anoal, 

cuales podrán proponerse con el menor perjui-
cio de los contribuyentes, para promover mejoras 
Han convenientes. 

Lo nnr di jo » W . «srs s s ssa» esit-ío «»«iplí-
julcnto, esperando s e Jarás W . lugar ¿ nsevo 
recuerdo; y con cuyas noticias quedara cumplida 

circular de i o del corriente inserta en «1 bo-
le t ín oficial riiím. 2 1 í . ALuería 50 de Diciembre 
de 1836—Joaqóiit de VIlclics.—-Sres. Presidentes 
7 Ayuntamientos'de los -pueblo» de esta Provincia. 

COMANDANCIA GE3SÍERAL D E LA PROVINCIA. 

•Orden de •la plata del 50 para el 51 de 
, Diciembre de 1856. 

El Ecroo. Sr. Inspector general de la Milicia Na-
Viooal del Reino con lecha 20.' del actual nediee 

siguicatei -- . . , 

.llalkjMwl/v«* ¿ fcí Ti.'pnr-cioíVi p|Ti-rUn-
ciales proponer ro terna, para >»J»-i<)*p«-f«HYS <f6 
la Milicia Nacional «"^un lo iii«nu«;o P«r S. -M. rn 
ei artículo 4- 5 de *u real órueu tle de Se-
tiembre anterior , y recayendo la eteccio« «iitre tos 
propuesto» por ia de e » i'rovilicia, e» i>. W 
din y Góngora , que lo^esUh* en segundo iugar, U 
noticio i V. S. par» »¿¿»tcligenci* y cierto« con-
siguientes; dándole al pa«o, U» ow» e»pre»i»j» gr». 
cías por el esmerado celo coa que en « interi-
nidad ha desempei»»do V. S. encargo de. taaaño in» 
terés para Eíeu de 1« patria.,. 

Lo qne haga saber jfTo* cuerpo» ¿fe 1» P í a » 
oara so inteligencia : no podiendo menos de mani— 
festar á lo* de la Miticia »«dona» de toda* arinas 
de esta- Capital y ptvebJo» de «a 3?ta*iaci*, lo muy 
satisfecho qne he quedado en el tiempo que be te-
nido el honor de egercer las fondones de Sab-ios-

. pecíor del celo patriotico-qoe Icsauiia*. c» - ¿e\ma~ 
sz lk jnsta caos» qne • defcnderoos-. de m» deci-
Síon, disciplina y sérrteios qne kan prestido, p»-
ra el coétenioHent» del -órása, - trsaqsüidsá -públi-
ca, y d Trono de noestra inocente Son* Doña 
LALCI IL=>Aijona. , 

SubdclegacUm de Veterinaria de esta ì'rwòtcia. 
Circular. 

De órdeo -dd Benso. Sr. Protector de Ti feeultad 
.Veterinaria prevengo i todos los indiridao* qne ege*-
íau en esta Prorinda sin titulo lx profesion de Ve-
térüiario , JÙ^eitav—lÍerí»«lor, Herrador solo, 6 Cttr 
.tradsr , qoe en el témáoo de qoince di»s, conta-
dos desde la publicación -de este aviso , acaáan í 
esta SaMelegacíon de-mi cargo á ^oücitar ei cor— 
respondiente titolo, ' pasados los co«les sin hacerlo, se 

procederá esBÍrs ál¿» con arreglo é jo practicado 
'en semejantes casos por el suprimido tribunal del 
"Proto-Alletterato ; y encargo à lo s profesores esta-
blecidos en esta Provincia, qoe como t»a interesados 
-en -que desaparezcan unos abusos que perjudican so-' 
bre manera, «o solo á- -los intereses generales dé 

•los pueblos, sino á ios- anyos propiog se apreaoreu 
•i denuncia ríos, -^¡asándoine lo» correpondteotes ari^-
«os para qoe en sa -vista -«pnedan tomarse Jas provi« 
d enei as convenientes. Almería 2 de JEufiro d e 185?=» 
.Caj&aao de Meca. / 

Otra-
Para dar cnmplimknto á el articolo l ^ d e ¡s lnsr-

trnecion de Veterinaria el que previene x]oe el S u b -
delegado ibrmará y remitirá á Ja proíeccion d e iji 
facultad, uo estado de todos los profesores asi Ve-
terinarios, como Albeitares-Herradores , Herradoras 
solo, y Castradores; .prevengo é todos los que eesú— 
tan establecidos es esis Provincia que en el térmi-
no de treinta dias contados desde la espedkaoo «le la 
presente , comparescan'con sus correspondientes ti-
rulos para llevar á efecto lo prevenido'sa el citada ar-
tìcolo 14 ; bajo apcTCÍi¡¡<meoio que ée no (tacerlo lés 
parará el periuieio que hubiese logar. Almena 2 
"áe Enero de l857=Ca^eíano de ISícó. - -
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Sab-tzisprcrion <?.• la .WíUsln V¡. 
Frwiutia ilr .lliurria. 

¿Nombrado jior S. 2U. U Iteina Gobernad«*».. 
Sub-ii*sg>ecUkr lie 1* Milicia Xsciooal de o(> l ' r o 
viocii, >10 i*« iliwiidu «u ¡otóasir Sftpiot 1mi Lon, 
runo, t la par qne dificil c»rgt>; contado en 1« 
w » «iucera y patriótica cooperación de todos loet 
únanles del Trono de LUBU u v de li libertad 
aaeionaL L* diciplina» amor a) nervicio, y den»:» 
c scdn t l e c tol i ib&i q sc bata beefio brillar « W e 
Kt creación la MXóa Xacional de « t a Provincia, 
tan sido motivos muy influyentes á tomar yo es-
ta determinación ; n » * pesar de tan ab^Oem» etr-
Rmab i i áw , nú; babiera arredrado el aceptarían 
cargo tan saperia* á n ü limitado» recnrm», o»nO 
contase <on la franca -voluntad de Lo» A«i»Tí!t-
giániiB de ia i'rovineia y eficaz cooperacion df 
Ja Dipntaetoa provincial, co jo celo é interés en 
cumplir coa sa popular mirsioa. son la »fiysr jp-
rantia de qne unirán s m votos á los mió», contri-
boveodo así á la egecnoon de la grande obra que 
me está confiada. 

Bajo tan &ODgcras anspkios, n e prowejo or-
Ijanrear la IS I ióa ciudadana de a h Provincia, 
M isada q s e pseds Señor «i oójeío d e su úut i . 
tueion, 5 q u e esta graa goardía de los dereclios 
del .pueblo y sea el baluarte doode se estrellen bx» 
rtaqacs de sos cacarañado»; enemigos; coa lo que 
Redarán cumplidos Jos deseos del Gobierno és 

M . , y secundados JoftpatEt&iwíiMj«*»^ -
digno General á quien e l Trono de I S A B E L H 
coustitueional ba colocado al frente de la Inspec-
ción general de l* Milicia Xacional-dd -Reino. -
* Almería 1.® de Enero de 1857.—José E o n ü s 

D E GRANABA. 

-- i>a Dircccíea general de rentas provinciales w 
dicc-lb-qoe s i g n e : — E l E s a » . S r . Secretario de 
Estadoy del Despacho de Hacienda ha comunicado 
i esta Dirección con fecha £ 7 é e ncvrciñíipc úl-
timo la real órdco siguiente —-iU mismo tiempo 
quc.S. M- lxallócon forme la contestación .dadsupor 
^ "S- en 2 del 

comente al Intendente d c C u i z 
Sobre el arbitrio impuesto por el Ayuntamiento de 
S . Fernando par* los gastos de cornetas y-tambo. 
res de la Guardia nacional, se ba servido advertir; 
"guVlos espediente? que se instrnvan i solicitad de 
los Ayuntamientos para, obtener arbitrios cos que 
atender á los gastos comunes, d e b e r dirigirse al 
n iús tcr io de -JaGobernación .para que Jos pase á 
la aprobación de la» Cortes y sin cuyo requisito no 
podrá per«aitirse a esacoon.-I>e _real orden» k> ce-

"iinimco á V . S - par» so inteligencia y efectos con-
¿(jirienles. U trsslado-á ¥ ; . para los- pro-

j ' "" s k « . •<— i linn fpiarii«' á V". S. irnirlios año«. 
¡Muir«! 7 lie l>iricu»lirv iir lf¡ I.,. «jtie ¡ir dis-
puesto se inserte e«i los boletines oficiales <lr r*-
ta t.rtlilai] y la de Aluieria para ¡uteii^rncia, jjo-
liieroo y respectivo cnraplimieuto por parte de las 
Corporariones n i in iapa l» . (¿ranada •§{> de dirietn-
bre de I S Ó t l . ^ Ta^c * la rcdacion del boletiu ofi-
cial de ^Vlpcria para su iiMcrcion eu él. Lillo. 
JDebicada practioroe el d u del presente mes 
•el recuento y repelo de los tahaeo* y embasrs <)e 
'«»tos en todas las adnifautraciones, tercenan y estan-
co», segan está prevenido por reales órdenes , lie 
crcida oportuno recordar este servicio á todas las 
justicias- «le lo* pueblos del dwtrilo «le esta Hitenden-
cía para que lo egreulen en los referidos estáñeos 
con pnntualidad y separación «le clases, snjjctan-
dolos al itúnssro xL> íü»m 7 — l ü b r s s - caarT 

terones que re^tihcn sin sacar quebrados de onzas 
medias a i adartacs &e. por su iniproporcioa en h» 
subías y condttiib la operacton anotarán sos re-
saltados en ios líbrete» de cargo de los estanque-
-ro» haciendo á estos qoe inmediatamente se presen, 
ten en 1a Administración del partido á que corres-
pondan á rendir cuentas y entregar el valor de sus 
consumos cuidando también de remitir diebas Jus-
ticias bajo toda responsabilidad ¿ los subdelegados 
'd^ Bentas d e L p a r ú ¿ » - -á q a e jome iponda »jy^Ias 
"iJe la Can ta r á esta intendencia por el correo mas 
jamediato al citado día 5 1 los testimonio» de di. 
xbas diligencias que estenderán en el act'* los e?. 
'Críbanos ó fieles de fechos autorizados y con las 
firmas de los concnrentes. en iutelígencia de qne au. 
.vierta en este servicio importante.» Lo qne La. 
{ o saber á todas las Justicias de los pueblos de es-
t a provincia y la de Almería por medio de los 
Iwletmes oficiales de ellas para so inteligencia 
y cumplimiento. Granada de diciembre de 
£g5C~s=Pedro Li!lo.==Pa.se á la redacción del bo-
iciia ofitiil de la provincia de Almería para se 
inserción en e l .=Li l lo . 

Síóliciecó SÍCÍÍIO. 
CoeoLLCoo 14. 

El 9 entró Gómez en esta con-so coadrilla cam-
po esta á lo sanio de 5 0 0 0 hombres exánimes, 

-inclusos .unos 5 0 0 caballos muy malos, estropea-
dos y sin arreos. Van llenos de miedo y sin botin, 
que perdieron en Aleaudetc : liaa bccbo prodigio» 
de desolación.: destrozaron .800 ,cabezas de gaiw< 
uio Jaoar j^Qfi de j ü i u y dos atos d e este 
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SUPLEMENTO 

j f í , P.OLETiN OFICIAL DE ALMERIA, 

del Miércoles 4 de Enero de 1837. 
* i' luí! i < 

II» llegado i mis minos na ártica!t> remitido por el qoe «e titaU 
Labrador Espartano, fecha 20 del cor réa te , qoe se »opone contentación 
i otro que se insertó en el boletín oficial de la provincia de 10 del 
mismo tne» y firmó el amigo dé la verdad; y aunque en el negocio no 
toco flauta, ni tengo el mas ligero ¡»teres, ün embargo no he podido 
llevar en paciencia que te pretenda »lucínar al púLlico con mentidos 
servicios , hieiendo alarde de liberalismo y de padecimientos qoe no 
fcau ec*útido ¿ por m o j espedita que esté ú nariz, cómo se ha de oler 
cuando no bay qo4? 

£1 amigo de la verdad podrá ser ignorante, pero no tonto como 
el Labrador ha querido figurar, ni menos fituo; podrá tal vez no 
haber entendido á los actores que ha leido de economía política, pero 
es Uo óbio que en la anticipación de los 200 millones, no ha podido 
seguirse la vase de vecindad, y m solo la de posibilidad, qoe et bastan-
te traer «entido corono para penetrarse de esta idea ¿ j en este concepto 
AJftabia debía anticipar catorce mil reales? díganlo cuantos conocen so. 
posibilidad, j me persea do qoe solo ana casa ba debido jpodülo prestar 
aquella' cantidad: dijo y podrá tai vez repetir el amigo de la verdad 
qoe Albabia, ese paeblo ahora pobre por qoe se trata de anticipar 
dinero á el Gobtett» de S . M. para las grandes atenciones de la Na-
ción, pero .siempre opulento cuando liar que corar le dijes, ís¿ el 
cabiüo <le batalra en la rectificación hacha por la actual Diputación 
provincial de la cantidad asignada ¿ esta provincia ; no hubo reclama-
ción que no saliese i relucir Albabia con sos catorce-mil rs., y pre-
gunto ¿ la rudez* labriega, ¿ «jeten ¿¡ó margen i estas reconvenciones? 
¿ uo fué su merced con su JPaíriotiímo Sanio? 

£1 Labrador me dispensará qoe entre en otros por menores qoe 
son ágenos de mi educación y qtte podría» herir los intereses de sa 
pueblo: y solo me atreberé á darle otro consejo, y es qoe snpoesto se 
titula labrador, empeñe la nance ra y se deje de escribir que no ea 
egercicio de labradores, y de este modo se evitará la molestia de oír 
otras verdades que se reserva. 

Un amigo del amigo de la verdad* 

Almeria : imprenta de Ramón González. 
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pueblo, peiro de modo que entre rtiMro partían 
juna res como si fuesen lleras; y cu el tiempo «jue 
permanecieron se bebieron mas de KOO arrobas de 
•»•¡no. Gómez eslavo alojado en casa «leí boticario 
donde se bailaron despues de ¡>n salida con el clue-
co de que babian quitado la« tablas del suelo á 
dos baúles y sacad» todo lo que tenían, dejándo-
los después como estaban, liasta qae abriéndolos 
se hallaros que «¡tabas vacias. En otrss partes 
han hecho ijjual gnea, esmerándose casi en los 
•mas partidarios suyos, qnc'< han quedado bien es-
carmentados- Han arrebañado con todo? zapatos, 
pantalones, capas, mantas, camisas, almireces, 
sartenes, calderos, malas, barros, caballos, to-
do presa de su rapacidad. Van montados cu bor-
ros y cuanto hallan á manos como «ibardas, lomi-
llos, castillejos, y muy pocos armados ea regla: 
la infantería mucha parte sin anuas y pocos con 
fusil y bayoneta: en cnanto á municiones solo 
l̂levan ana carga de plomo v otra de pólvora. 

—Cartas de Vitoria del 19 dicen, qae dcs-
-fies «le pasar Gómez el Ebro por el pneute de 
JPeiia-lIoradada , ba sido alcanzado por ¿agarda, 
teniente coronel mayor de Almansa y eoiuaadan-

"te de uiia columna formada para operar en la Rio-
'Ja Alavesa, haciéndole 50 y tantos prisioneros, 
.y que el valiente caroud Zurbano 1c Labia ade-
-naas cogido oíros 14M). 

—De Miranda escriben con fecha del 17 , que 
acababan de recibir noticias de Vizcaya, en que 
Se aseguraba' que Villareal Jtabia venido á Guer-

—ac era -grande el disgusto qnc-babia enel 
*""' ~ - - - ¿ no toua-

MI ií" i I n i IITÍ'IÍ 11 FI ~I|» Q" IMIMU Í 11 

le acompaña . orijaado mb materiales álil« lo* 
blancos ipie con freenencia <lejarán li? uutsei** e-
Üciales su principal objeto. Para coottsgairio y 
cumplir de esta manera una de las obligaciones 
contraída« «ti el i enlate de esta empresa, c! edi-
tor se dirige á los Ayuntamiento* y deim» cor» 
poracioncs públicas, como á fes cía. 
dadanos qne sobre&Hendo en a l g u n o de los rama* 
del saber tengan d cibísno necesario para comu-
nicar s sus compatricios conocjaaúento-4 útiles^ 
.ora en el interesante arte agrícola, ora ea la tas 
boíl rosa como descuidada proCcsion nsercantil, bteai 
en hs cicadas «saetas cuyo estudio «a Mestro 
suelo, inengtn es decirlo , se baila atnr descorda-
do , ó con lecciones morales qae refonsaad» (as 
costumbres páblicas. oTrescan á cada ciudaéu» se-
guridad y á la sociedad quietud „ poes qne de to-
dos estos conocimientos necesita' la patria y al re-
cibirlos de sus mejores bijos los colmará de ben-
diciones. Por lo dkbo se comprende biea , qae 
este papel no amachará sos columnas en pablicar 
inmundos polémicas : coa diatribas de ninjpra gé-
nero contra las autoridades, ni contra el k a b e 
privado, por que ellos eaerbaa kw-anioos y « • 
citando rencores, solo sírrra para entretener ocio-
sos y llevar á nías alto grado, si es posible,bt 
d h ^ ^ & ^ ú a i o u e s , que años bá desgana ia-

nana tiro» á loí que tratasen dé sac¿Abs'«ffía 
" El'disíruSto se aumentaba al ver qae'nad¡|aiie5ín-
-taban , y'qac- se les iban mnriendo lcs3feriii& •„" 

«Las líitánas noticias qne tenemos del siik»de 
Bilbao .alcalizan basta el i í del corriente á las diez -
de la mañana:\el general' Espartero ha becbs^an 
ino^Buenfó Iracia Vorhtgalete por las dUn»"^ 
las Cruces, \y su caballería Iraconsegrólo desaio-

¿ jar jal enemigo de -tres atünebcraaaiientos. Lis 
(j>as, de la Eeina. en. número de'-t6® bombeé^ 
coBtiuoaa su movimiento : y llegarán á fas aba-
ras de A¡jreda, ccrca de Casírejana. 

Es(»ar4cro se La puesto en comunicación con 
fdaatB-par medi® de un telégrafo qne.^e eníieo- . 

de «oa otro estaMccído en «1 fuerte de Maravillas-. 
Bilbao no carece de víveres? sob> l a n a es el 

articri»-TqBer*dfceii empezado 
se ta procurado reemplazarlo oporíanamente-

M U M M l f ^ 
jms no noï- e^f rae gprienrtr estaca» cerradas g. 

de; 
xsri^cxfc/jnc.. s/^^pageaj sí, i Jos: 
de ínteres pirrada de los Señores .wsecitaresi 
S» esta CSCHACHA» «ucoutiase ero entre fas j e ^ 
senas á quienes se y sí ah corre^»onder 
¿ ella' «Sta provinea i n à â i »a 
algm» t i t S í d t t f ¿ H » sobral—|u«u 

Habiendo vaááio de naoos por el presente año 
1» impresión " del Wéletht <^t«sl de esta prdrÍBK¡a, 
tátiuoo e'fitor procarara por-caantos 
á sa «feaaee, «pe e-»':" 
das fas «aejONS saciepUMe&y.i 
•W» pocos recursos qac d pañs t^rece en este ge-
nero; pero en -vano setá^ «d esuerado 
U parte m u c m l iida «ate^cÚBíéu» á > meíallso 

- ; • * ~ Sr'.-ù^i- -£:.¿¡ : 

Va puáteód¿:, como qws«ra «uw,»-
tainënleV toáas las ïaâ>s del'di'à^oir ¡t fmso-
Jkitan hablarme, de sus negocios, piarócalan» , por-
que debo repartir nû 'atencion entre «al '-wtti 
•urgesisa v pcrcsíoríú» ¿ci servido ptüñioo ; me ba 
parecido conveniente áispoaer j>ara evitar atraaos en 
el despacito general -y;wb||wcio¿.íli rnajíili'iit|âai i 
4osinteresesde:ra-.^ p̂m'.ÍM-
cesiten bailarme" e&'audjeoàà pmômÈC " " 
goeios',' acodan desde'ü-'-á^ de l 
.'del GÓbíerno polftia>. & donce les« 
y si los osos foeseii 'dt. grav«áaá 
ôda. a ^waîçryîrr iç rà 7 t¡a tîiawmcr v u i -
5 de Enero de 1837. *s*JoanñiC_ Je 

.Almería ; y 
- zalcz, cafíc jas - ISeafis^. '-'^k- 50. 
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C-Oel 3W ictcoíc^ 4 ce ¿ neto <)e 1 
- — • — — 

E ¡ F.cma. Sr. Srio. de Estado y del Despacho tic la Gobernación .L: la Península , por 
Citr¡;ord¡:¡::r;o rae ha comunicado la real orden siguiente : 

El triunfo mas completo y decisivo de nuestras armas so!:rc las tropas rebeldes que asedia -
fcan i Bilbao, acata tic coronar el valor y los heroicos esfuerzos de nuestros valientes I.a Gaceta 
extraordinaria adjunta que inmediatamente hará V. S. circular por la provincia, le enterará sus-
taucialmcnte de un suceso tan importante, pero los pormenores relatados por el Oficial por -
tador de la noticia esceden casi los límites de la posibilidad„ y solo son creíbles en las al-
mas libres y geuerosas que llenas de entusiasmo . sacrifican gustosamente la vida por la liber-
tad de su patria. La victoria que nuestros soldados lian comprado con su sangre, después 
de las demás que han acompañado antes á nuestras armas decide de la lucha que lijaba ta ex-
pectación de la Europa. De boy mas nada puede temerse por los partidarios de la justa cansa, 
y ios esclavos que la combaten no tendrán otra alternativa que la de morir al esfuerzo de 
nuestros soldados ó renunciar para siempre á sus criminales proyectos. De real o'rden la co-
munico todo á V. S. para los efectos es prosados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
de Enero de 1807. —López. — Sr. Gefe político de Almería. 

I ARTICULO DE OFICIO. 
H Gaceta extraordinaria Je Madrid del Domingo 1? de Enero de 1837—Artículo de Oficio 
y ~Parce recibido en ía Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra_rzEjército de. ope-

raciones y reservacnSecretaría de campaüa.:zrExceIentisimo Sr.: Las privaciones y sufrimientos 
de las tropas de mi mando han quedado recompensados en este dia. Ayer á las 4 de la tar-
de dispuse la atrevida operacion de embarcar compañías de cazadores que se apoderasen de 
la Latería enemiga de Lucbana. Al poco tiempo, aunque en iseuio dé una terrible nevada, 
se egecuto la operacion con el éxito mas feliz por la bravura y entusiasmo de aquellas, y efi-
caz cooperación de la marina ioglesa y española. 

£1 puente quedó en nuestro poder: los enemigos lo tenían cortado; pero á la ora y me-
dia ya estaba restablecido. Los enemigos , reuniendo considerables fuerzas, acudieron sobre aquel 
punto: el combate se entpcüó ya de noche: el temporal de agua, nieve y granizo fué es-
pantoso: la perdida "que esperimeató este ejército en las muchas oras de combate fue también 
de consideración. Los momentos fueron críticos; pero las cargas decididas á la bayoneta nos 
lucieron dueínos ¡de todas sus posiciones, haciendo levantar el sitio de esta villa, en la que 
lie berificado boy la entrada. 

Todas sus baterías, municiones é inmenso parque quedó en nuestro poder, acendíeado las 
piezas á 18 o a o la mayor parte de grueso calibre. 

El Oficial dador de este parte, como testigo de la acción informará á V. E. mas estemsa-
mente , pues debiendo aprovecharse la salidi^de na Vapor no puedo extenderme pero ofrezco dar 
á V. EL el parte detallado de todas las operaciones. 

Dios guarde á V. E. machos años. Cuartel general de Bilbao a5 de Diciembre de tSoff.—Ecmo. 
Sr. — Baldomcro Espartero.—Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del Despaciiode ia Guerra. 

Nota. El Oficial á que se refiere el parte anterior asegura que las piezas cogidas al enemigo 
son 22, todas de grueso calibre, y ademas un crecido número de caballerías, cabezas de ganado 
sacaao y otros objetos del parque. 

Y en el puro gozo que en este instante enagena mi corazon y que me persuado enagenará 
el de todos los habitantes de esta leal provincia, solo prorrumpir puedo—.¡Loor eterno á los 
defensores y libertadores de la heroica Bilbao/ VIVA LA LIBERTAD, VITA ISABEL I I COSSTITCCIOSAU 
Almeria 6 de enero 1857.—Joaquín de Vilcbes. 
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